
Provincia de lierra deI Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

C.P.N. Marl resa MONTILLA
Seeretaria Haeienda y Finanzas

Muniitalidad de Ushuaia

USHUAIA, 27 SEP 2011

VISTO el expediente N 1 CD-6977-2011 debregistro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta Ciudad en sesión ordinaria del día

03/08/2011, por medio de la cual se sustituye el artículo 1 g , del Anexo III, parte

Especial, Titulo I, de la Ordenanza Municipal N Q 3500.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N 5 4 5	 /2011, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

•	 EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO l o.- Promulgar la Ordenanza Municipal Ng. 3 9 7 a 4, sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 03/08/2011,

por medio de la cual se sustituye el artículo 1 2 , del Anexo Ill, parte Especial, Titulo I, de

la Ordenanza Municipal N2 3500. Ello, en virtud de lp expuesto en el exordio.

ARTICULO 29.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar. 1 25 7
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SECRETARIO

CONCEJO DELIBSRANTE USHUNA

an
PRESIOEHTE

'F.JO aluBERANTE DE uaktIJAM

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de giskuaía

193/1988

EL, coNcrEyo DELIBERWIE
ZYE LA CIUDAD DE ZISSZIAIA
SANCIONA CONTUERZA

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- SUSTITUIR el Artículo 1 2, del Anexo Ill, Parte Especial, Título I, de la

Ordenanza Municipal N 2 3500, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"Artículo 1 a .- El ejercicio de cualquier tipo de actividad comercial, industrial, de

servicios u otra a título oneroso y todo hecho o acción destinado a promoverla, incentivarla,

difundirla o exhibirla de algún modo, está sujeta al pago de la Tasa a las Actividades

Comerciales e Industriales, en virtud de los servicios de fiscalización, higiene, contralor,

seguridad, organización, coordinación del transporte y cualquier otro no retribuido por un

tributo especial, que tienda al bienestar general de la población.

Estarán gravadas las actividades desarrolladas en sitios pertenecientes a jurisdicción

Federal o Provincial enclavados dentro del ejido municipal, con acceso al público."

ARTÍCULO 2 2.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 2 3 9 70 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03/08/2011 
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